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Se suscribe áeste periódico en 
ta imprenta de Polo, Plaza del 
Mercado, número i 7 nuevo, d 4 
rs. al mes, 11 por trimestre, 30 
por seis meses y 34 por el año.

Los anisas ó articiilos podrán 
remitirse á la Redacción'fran
cos de porte, sin cuyo teijuísitu 
no se retiñen.

BOLETIN OFICIAL BE BHUGOS.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.,

Núm. g^=Los Alcaldes de las cabezas de Partido, que 
no se hayan provisto del correspondiente nilmero de licencias 
de tabernas, abacerías, aguardenterías, posadas y'demas esta
blecimientos sujetos aellas concurrirán por sí, ó persona com
petentemente autorizada á recoger las que les fueren necesarias 
de la Delegación de este Gobierno político, respectó sehateci— 
bido el número suficiente de la Fábrica Nacional para el sur
tido, Burgos ¡2 da Febrero de 1 845. —Mariano Herrero.

Núm. g6.—Con el objeto dé evitar los grates perjuicios 
que podrian seguirse á la cria del ganado caballar y mular, 
permitiendo el uso en las casas de monta de garañones^y ca
ballos que no reunan las circunstancias prevenidas, por la ins
trucción del año de 182(5, y á fin de que no se reproduzcan 
las muchas reclamaciones que sobre, el particular se dirigieron 
a mi autoridad en el año último, he acordado prevenir á to
dos los ayuntamientos de ésta provincia, que bajo su mas es
trecha responsabilidad y las multas señaladas en la ordenanza 
de 8 de Setiembre dé 1785 y posteriores Reales Ordenes, pro
híban el establecimiento de grangerias en sus respectivos pue
blos, sin que los ganados que han de servirlas sean antes re
conocidos por dos profesores de beterinaria que designará el 
mismo ayuntamiento, y declarados útiles y con todas las cua
lidades y circunst áncias que la precitada Real instrucción exige, 
que son, para los caballos padres, tener la anchura, perfec
ción y sanidad completas, siete cuartas de alzada, y seis años 
de edad, sin e’scedér dé catorce, y páralos garañones seis cuar
tas y media de alzada á lo menos, buena correspondencia en 
sus miembros, anchuras correspondientes y estar libres de to
da enfermedad hereditaria. Practicado el reconocimiento por 
los albeitares á quienes se haya confiado esté encargo darán 
una certificación bajo su firma y autorizada por el escribano 
que debe acompañarlos, eh la qtle sé espresén los pelos y se
ñales de los padres que_ sirven el puesto, y una copia de este 
documento se remitirá á este Gobierno político, otra se fijara 
en la puerta del establecimiento para conocimiento y gobierno 
del público, y el original lo conservará el ayuntamiento en su 
poder para los efectos que puedan convenir. Yo confio en nué 
os ayuntamientos y profesores de beterinaria de esta provia-. 

cía, conociendo el ínteres con que debe mirarse un ramo de 
tanta importancia como la cría del ganado caballar y mular, 
procuraran cumplir exactamente cuanto queda prevenido pues
to que las ventajas que se obtengan hañ de redundar en pro
vecho de sus convecinos; pero si contra mis esperanzas no su, 
cediese asi,y al hacerse el registro de las'casas de monta por 
el visitador, ó por cualqumra otra persona que yo tubiere á 
bien comisionar, encontrasen la menor falta, tanto por parte 
de los ayuntamientos como de los albeitares encargados de ha
cer los reconocimientos, ademas de exigirles las multas en que 
hayan incurrido,'■adoptaré contra ellos, las demas providencias 
que crea convenientes para" castigar su desobediencia. Burgos 
13 de Febrero de i§45—Mariano Herrero.

Núm. 87.—Las Justicias délos pueblos de ésta provincia 
procederán á la captura y segura conduelen á mi disposición 
del reo fugado él diá 26 de Enero último dé las inmediacio
nes de Calahorra al ser conducido por tránsitos de justicia, An
tonio Rodríguez, cuyas señas son iassiguientes:—Edad 28 años 
estado viudo, natural de Zaragozá, estatura regular, gorra y 
chaqueta blanca, pantalones negros,y un capote azul con ban
das encarnadas. Burgos 8 de Febrero de 1848._ Mariano
Herrero.

Núm. 94.=DÍPUT ACION PROVINCIAL.
Vistos por la Diputación los presupuestos de gastos de pré • 

sos pobres de los partidos de Aranda de Duero, Miranda do 
Ebro, Belorado y Briviesca qne han de servir para este año 
ha acordado aprobarlos en la forma siguiente.

Aranda de Duero.
Por sueldos del Alcaide 220b
Por conservación y repatos de la cárcel ' i5oo
Por alimentos de preso» pobres 13oo‘o

Total 16700

Miranda, de Ebro.

Por socorro de presos pobres 6000
Por sueldo del Alcaide I too
Por reparo» de cárcel gOO

Total 8000



Briviesca.

Total

Rúbricas.

1826 
tSooo 

5oo

Por sueldo de! Alcaide 
Socorro de presos pobres 
Reparos de cárcel

En Alicante
Cádiz 
Corona 
Madrid 
Sevilla 
Santander 
Valencia
Gijoti

’í Yoo 
4600 
rabo

Total 6800

Por sueldo del Alcaide
Por socorro de presos pobres
Por reparos de cárcel

INTENDENCIA de la provincia de burgos.
La Dirección general de Rentas Estancadas coniecha 

4 ^^bar^^eZXeta núm 3778. deHuneS^

mitiendola después un ejemplar. . , ,7 -Rnlptin o-
En su cumplimiento he acordado seinserte en el Boletín o 

ficiol déla provincia el pliego de condiciones de que se hace 
Mérito para conocimiento del público, , cuy. tener literal 

es como sigue:
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

y Contaduría general del Reino.

En virtud de Real órdende z3 de Diciembre último sé sa
ca a pública subasta el surtido de papel para envolver en las 
fábricas de tabacos del reino, cigarros habanos^en.usulares; 
mixtos y comunes por el término de u. año, a contar desde 
15 dias siguientes al de la Real aprobación del reñíate bajo las 

siguientes

Condiciones.

x a La Hacienda pública comprará todas las resmas de pa
pel que se necesiten para dicho objeto, y de la clase quese drra 
al contratista que mas beneficie el precio maxnnun que fija 

en estos términos! ,. . . . iPor cada resma de papel para envolver cigarros habanos- 
peninsulares y mistos el de z3 rs,.
P Por cada resma para envolver cigarros comunes el d. 1.9 rs.

a a El papel ha‘de ser precisamente elaborado en el reino, 
y cada resma ha de contener 5oo pliegos útiles, iguales en ca
lidad V elaboración al que se usa en la fábrica de cigarros de 
Coruja, cuyas muestras se pondrán de manifiesto en el acto de 
la subasta; debiendo tener cada pliego las dimensiones siguí 

'“hipara cigarros habanos-peninsulares y mixtos 16 pulgadas 
y 6 lineas de largo por 27 pulgadas de ancho.

c • «„rta en el Boletiu oficial con el objeto de que lo

peelivos que comprende Bu g 7
E. P-, Mariano Herrero—r. A. uo o 
za oficial primero.

L a El contratista, á pesar del cálculo anterior, ha de su- 
■mimstrar en cada fábrica de cigarros de las expresadas o en 
cualquiera otraque se estableciere, el.numero de lósmas de pa
pel que necesite para el consumo He un ano, sea míe. 101 o su
perior al de las respectivamente calculadas por qu. ha desee 
de su Obligación tener abastecida á cada fabrica del papel que 
le pidan sus directores. Estos le harán los pedidos para el con
consumo de tres meses con I 5 dias de. anticipación.

5 a Verificará de su cuenta y riesgo dentro de cada una 
délas fábricas la entrega del número de resmas de papel de 
cada clase que le pidan sus directores; sin que tenga derecho 
a reclamar abonó de gastos ni indemnizaciones de ninguna espe
cié por conducción, robos; averías ni otro motivo alguno, pues 
únicamente há de percibir de la Hacienda publica el precio 
que por cada resma se estipulé.

6 a Las tablas, cuerdas y arpilleras coá que se reciba el 
papel én cada fabrica quedarán á benefaem.de la mtsma. 
F „ El contratista ha de tener un comisionado que le re
presente en cada puntó donde haya fábrica de cigarros, y con 
él que -digiere se entenderá en derechura el director de la miSma.

8 a En cada fábrica existirá un cuadernillo de papel.de 
cada" una de las clásesy dimensiones qué expresa la condición 
2 a para comprobar el que entregue el. contratista; Los pliegos 
de cáda cuadernillo estarán firmados por el misino contradiga 
v sellados, con el sello de la dirección general de Rentas estan
cadas Los directores de las fábricas cuidarán de que se cote
je bien con dichas muestras el papel que se presentare htjsta 
cerciorarse de su conformidad con ellas; y de que se deseche 
el que no contenga las cualidades de las mismas .

na La entrega y reconocimiento del papel se hara en ca
da fábrica á presencia dé sU director, contador y ayudante pri
mero; v el papel que desechen por no contener las eqndiciones 
contratadas, quedará Obligado el «óntratista á reponerlo en 1- 
éüal cantidad sin qué se admita reclamación algüna. ¿

1 o a Los pagos del papel que se entregue se harán rele
samente en cada fábrica como gastos ordinarios de la mwm ■ 
á medida que se verifique cada entrega y con las formalidad S 
de instrucción, del propio modo que se verifica en la actua- 

1,dM*a La subasta general, que ha de tener efecto ¿ los3o 
días de publicadas estas condiciones en la Gaceta de Madn , 
ha de celebrarse en la sala de juntas de la dirección general d= 
Rentas á presencia del director general de estancadas, con 
dor general del reino, y asesor de las oficinas generales á 
doce de la. mañana

, 2 a En el mismo dia y hora han ae celebrarse en las 
pectivaS fábricas de cigarros subastas parciales del.papel que n= 
cesile cada una para el consumo de un ano, bajo las prop 
condiciones que quedan establecidas para la contrata gene

Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo y 21 de an- 

Ch3 a El número de resmas que por un cálculo aproximado 

•sé necesitan para el sonido de un año es, a saber:

M„ 1, q«.. .. ..ai=h« P«"«***•
Belorado.

Resmas que se calculan

para para
cigarros habanos cigarros cornil-

y imXlos, DBS.

9oo 2200
3oo 700
45o 2600
55o 2600

10 00 2600
200 Boo
780 i 5'00
a 5 o 2000

4400 15 o 00

benefaem.de
papel.de


Partido judicial de Castrogeriz.

Kecinos.
Cupo

Rs, mrs-

Arenillas de riopisuerga
Barrio de muñó
Barrio de balita Maria del manzana
Delhiittibre ■ ;
Cañizar de los; ajos
Castellanos de castra
Castrólo: de murcia
Castrbjeriz
Citóres del páramo
Grijafva
Hinestrosa
Hontanas °:
Iteró del castillo
Iglesias
Yudígb y Víllandiega
Los Bitlbases;

"M a otiles ,! ■.
Melgar de Fernámental
Cimillos de Sasámon
Padilla de abajo
Padilla de arriba
Paladión de riopisuerga
Palazueios juütO á Pampliegat
Pampliega
Pedrdsa del páramo
Cabillo matajtidios
Pedresa del príncipe

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LA 
PROVINCIA DE BURGOS,

No habiéndose presentado aun en esta Secretaria por los 
pueblos del partido de esta Capital que á continuación se es-' 
presan, los respectivos interrogatorios del estado de las escue as 
circulados á las Comisiones locales eu el Boletín oficial num. 
io3g, se ha acordado que cumplan con lo mandado inmec u- 
ta’menie del recibo de este anuncio, entregando sm la ta a gu 
na'dichos estados para el 22 de este mes en la Secretaría si ta 
en la calle del Huerto, del Rey num. 22. Burgos 12 de te
rrero de 1845.—El Secretario, Antonio Martínez Acosta.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Repartimiento de 67875 
para cubrir-los gastos de Sriá de la misma, en el año de 1844

• d-1 nrecio medio ó común de que trata la ceudi-
‘ T?”Éi p'==« t" h-de dc ,ip°'? T'b"'"’ 
" X...

t tóSsr-»- •> -■ *** *» 

resulte haberse adquuido.. la condición an-
.q a Las subastas parciales cíe q .

■ l J nnhlú-arse eu los Boletines oficiales de. las p.O 
s»: ¿ m

,.,1 V entonces se anunciara laminen poi
a,,.-,™ d‘ ,ip“

.. 1«1- - “í,6"-™-."'; 
„ ¿".aS i«. r~“ “ •**» 3
escribano del establecimiento. . > - pli-gos cerrados;

l6.a Las própósicioiieUs per_ 
en cuyos sobres se expresare su i. J ^a,.anl¡za rán
sonas por quienes U 8^á’ánVieál0 á las^ondi.Jones

l7‘A . 4 1 n entas estancadas, desde las do-
ÍaVXTla; Utde“> pWj

nicará queda cerrado el acto respecto a la admisio p 6
AuteS dé abrirse estos acreditara cada uno P l

tientes con certificación del Banco español de San Fernauio o 
de Isabel II. haber depositado en el mismo, comeJ? ° 
ra cumplimiento de sú proposición, la canuda 
rs.eti títulos al portador del 3, 4 o 5 p«r 1 ,
en metálico. Sin la presentación de este documentó no so abrí 

^KCXtas parciales sellan de admitm también 
proposiciones en pl.egos cerrados, que en el misrnd a y ho a 
de la subasta, y en los propios términos que espesa Uco 
cion 16 a, se presentarán alus respectóos directores de las la 
bricas; pero la garantía para responder de las *1
se hagan será la que exijan los gefes ante quiene se c lebre 
la subasta, á su satisfacción y bajo su responsabilidad anu^ 
ciando la misma garantía cuando se. publique p g

en la subasta general y 
bárcfalés, V piiblicads su contenido, tendrán lugar por el - 
mino de media hora las mejoras y pujas que se> h.cieser. sob

ra se seguirán admitiendo proposiciones con 
de dos minutos de una á otra ; y trascói n oes P . 
haberse hecho otra alguna', se adjudicará al mejor postor. A 
mejoras y pujas sé admitirán los lidiadores que hubiesen p - 
sentado proposiciones en pliegos cerrauos. . .

To a El rematadle á' dótratisti' pata el surtido del pSg 
te^depositado como fianza en cadádábnca 
resmas de cada clase equivalente á -la 
s. regulan consumibles eh'tóAño. EsíéMeposHo «.Wg 
reemplazar desde luego el papel qi^ 
las condiciones estipuladas,...quedaiido el contrata a - 
gacion de reponerlo inmediatamente n a u tima e 
bagá selreeibirá en las-fábricas.el pupel depositado h^sta. com 
tildar el número de.tesm;as que se uecesite.r.
P a l.a El interesado en-cuyo favor se.haga.la adjudi .<70.1. 
otorgará la correspondiente,escritura publica, cuyos ,g ... 
los de sus copias serán de'su. cuenta. ,, _

■ Madnd 22 de Enero de 1845. -José Mana Peiéz- -José 
Lopez.-Burgos 7 de Febrero de l84»—Fehp» Aun».

PueMos
Áusines, Barrios de Colina, Bastoncillos de Muñó, Bunie 

Catdeñagimeno, Castañares, Castrólo de Rucios, Cayuca, 
ladilla Sotobriu, Cortes, Colar, Cueva de Juarros , Cuz.curri a 
de Juarros, Espihosa de Juarros, Espinosa de San Bartolomé, 
Gamonal, Houtomin, Hormazas, Hospital del Rey, Lodoso, 
Mazuela, Miñón, Modubar de la Cuesta, Mudubar de b. Ci 
brian, Molina de Ubierna. Mózoncillo de Juarros, Olmos Al
vos, Pedresa de Muñó, Peñaorada, QuiiHauaortuño, Quintana 
lia pedio abarca, R.volledas, Revilla del campo, Revdlarrur, 
Riocerezo, Rioseras, Robredo de tennño, Robredo sobresierra, 
Rosy Monasteruelo, Rubena, San Adrián de Juarros, S. Ma
tees de Burgos, S Medel, S. Pantal’eou del páramo, S. Pedro ba- 
muel, Santivañezza.zagu la,Jarracin, Temiiío, Tobes y Ruedo, 
Tremellos, Ubierna y-b. Martin, Villafna, Villagonzalo Arenas, 
Viílalvar, Villalouquejar, Villariezo, VdlasAr de herreros, Vi- 
llaloió, ViUavérde peñaorada, Villavieja, Viliimar, Vivar del 
Cid.

,4^ 214 17
34 51
34. 5t
34 5t
48 72
35 . 52 17
74 111

55z 828
27 40 ‘7
56 84
46 69

' 38 57
56 84

120 180
i3g *7

269 400 «7
25 35 *7

5o4 756
104 156
104 156 <
106 i59

25 34 •7
5o 75

164 264
33 49 *7
68 1 02
$4 141



Pinilia de arlanza (granja) 5 7 »7
Revilla vallegera 86 129
Santiusle 6 9
Sasamon e 65 247 ’7
Tamaron 46 69
Torrepadierne (granja) 7 10 *7
Val tierra riopisuerga ai 3i 37
Vallegera 39 43 17
Valles 85 127 >7
Villaldemiro 54 81
Villnmedianilla 36 54
V illanueva argaño 40 60
Villanueva las carretas •7 a5 ’7
Villaquirán déla puebla 3t 46 37
Villaquirán de los infantes 28 42
Villasandino a33 349 17
Villasidro 39 58 >7
Villasilos 108 162
Villaverd» mojina 74 111
Villazopeque 36 54
Villoveta 75 I 12 ’7
Vizmalo a*5 34 «7

4174 6267

Partido Judicial de Lerma.

Avellanosa de muñó »9 43 17
Bahabon 46 69
Barriosuso 8 1»
Báscones (granja) i I 17
13 hongos ai 3i •7
Gabanes de esgueva «8 42
Castrillo de solaran» 37 55 17
Castroceniza 18 27
Cebrecos 33 49 17
Ciadoncha 67 IOO 17
Cilíemelo de abajo 61 91 17

Rrv
Ciruelos de cerbera

40 -
40 6O

Cobarruvias y San Pedro de arlanza a 18 327
Cogollos 75 109 ’7
Cuevas de San Clemente 41 61 17
Fontioso a6 39
Guimar (granja) 8 12
Iglesia Rubia 17 ,2,5 17
ILerma 253 379 *7
Madrigal del monte 42 63
Madrigalejo 23 34 *7
Mahamud 140 2 10
Mazariegcs 13 18.
Mazuela 18 87
Mecerreyes 99 148 •7
Montuenga y la granja de quintanilleja 3a 48
Nebreda 40 60
Olmillos de muñó 2 7 40 17
Paules del agua 17 *5 ’7
Pinedillo (granja) 6 9
Peral de arlanza y granja de retortillo 64 96'
Pineda trasmonte 39 58 17
Pinilia trasmonte io3 • 64 17
Presencio 138 207
Puentedura 66 99
Quíntaniila del agua 66 99
Quintanilla del coco 23 34 17
Quintanilla de la mata 99 148 *7
Rabé de los escuderos >3 J9 17
Retuerta 74 11 [

(5e continuará.}

La Fragata Española Isabel, forrada y claveteada encobro, 
áel mando del Capitán D. Sandalia Orbeta, Saldrá del Puert 
de Santander para la Habana, del 20 al 24 del corriente Fe
brero, admite carga á flete y pasageros, para los que tiene dos 
espaciosas cámaras en popa *y un cómodo sollado en proa. L; 
despachan en Santander sus armadores viuda de Basañez é hijo

PRECIOS DEL PASAGE.

En la 1.a cámara 2000 rs. pagados en Santander ó 220001 
la Habana, 

En la 2.a id. i5oo rs. id. id. ó 165o en id.
En proa 900 id id. ó 1000 en id,

Lo que se avisa ai ptiblico y que los qué no puedan pa-
gar su pasage en Santander deberán dar la correspondiente ga
randa.

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.
En cumplimiento délo prevenido en el artículo 53 délos 

Estatutos, esta Dirección ha señalado el dia 28 del présenlo 
mes para la celebración de la Junta general ordinaria , y ¡e 
hace saber á los Sres accionistas para que por sí ó por per
sona debidamente autorizada concurran á las salas de la Di
rección, calle de Fuepcarral, núm. 53, a la una del dichodia. 
Madrid l.° de Febrero de 1845. — El Director Presidente, 
Joaquín deFagoaga.—El Director Administrador, Felipe Fer
nán de Castro.

A petición de Manuel Herrero Rttiz, y de Pedro Gomei 
por su esposa Bernarda Herrero, se ha formalizado espediente 
en el Juzgado de primera instancia de esta Villa de Aranda 
de Duero , solicitando la adjudicación de la propiedad de los 
bienes, derechos y acciones pertenecientes á la Capellanía Co
lativa de sangre que fundó Martin Ezquerra en la Parroquial 
déla Villa de botillo, la cual posee hoy el presbítero D Ma
nuel Herrero, se cita llapia y emplaza á los que se crean coa 
derecho á la propiedad de dichos bienes, por termino de trein
ta dias, Escribanía del que firma. Aranda Febrero 5 de 1845. 
-—Juan de San Martin, Escribano del espediente.

Se halla vacante la plaza de Maestro de Escuela dé primeras 
letras del Pueblo de Silanes, cuya dotación consiste en 22 fa
negas de trigo de. buena calidad, incluso el servicio de la Sa
cristía, casa en que vivir y libre de contribuciones. Los aspi
rantes á. ella dirigirán sus pretensiones al Alcalde Constitucio
nal de dicho pueblo francas de corree, hasta primero de Marzo 
próximo.

■ ■ .
Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo de Vi- 

llanueva de Odia , su dotación 80 fanegas de trigó cobradas 
por el Ayuntamiento en Setiembre de cada año, un carro de 
leña, casa devalde y libre de toda contribución. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Ayuntamiento en el término de o- 
cho dias desde el anuncio.

La feria que se celebra en Villamuñico, Valle de Valde- 
redible, el dia 5 dé Febrero, se traslada para el dia veinte y 
cuatro del mismo mes. Lo que s'e pone en público para que 
llegue á noticia dé todas las personas que aquietan concurrit á 
dicha feria y al dicho pueblo de Villamuñico.

Imprenta de Pascual Polo.


